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NOfARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

NOTARíA CUADRAGÉSIMA SÉFTIMA OEL CANfON OUITO

FYfPA¡T^

Factura: 002-00'l -000034872

Escf¡tufa N": l2a1a17O1O47POm47

ACTO O CONTRAfO:

CONSTITUCION DE SOCIEDAOES EN LINEA

FECHA DE oToRGAMIENTO: 17 0E AGOSTo oEl2018, (12:s1)

OTORGANT€S

OTORGADO POR

¡donddad ldentllc¡c¡ón
Pér3ont que le

feptesent6

Natulal YUOAILLA PUCHA DANILO
RENATO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1723529937
soclo(
A)

Natural
IViROUEZ URREA JOHN
EDUARO

P(.rft sul' PROPTOS
DERECHOS CEOUTA r 758673840 COLOI\¡BIAN soqo(

A)

A FAVOR OE

PéBona t{o.ñb.€slRa7ón soc¡el t¡po intewinierfu ldentidad ldentilicsc¡ón Cálid¡d
ropresente

UBICACION

Prcvinc¡. I cs¡tón Pár¡oqu¡¡
PICHINCHA ourTo lcoTocoLlAo
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F|EL COPTA DE DOCUi,IENTOS EXH|BIOOS EN ORIGINAL N. 20181701047C02077

RAZÓN: De conform¡dad al Arl. 18 numeral 5 d6 la Ley Notarial, doy fe que la(6) fotocopia(s) que antÉcede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que conesponde(n) a HAB.ILITANTES NOMBRAMIENTOS y que ma tue exh¡bido en

6 foia(s) úl¡l(es). Uná vez prsclicada(s) la cerlifioación(es) se devuelvo €l(los) documento(s) €n 6 foja(s), conservando una

cop¡a d€ ellas en el Libro de Certif¡cac¡ones. La ver€cidad de su conlenjdo y el uso adecuado del (los) documento(s)

cértificádo(s) es de responsab¡l¡dad exclusiva de la(s) petsona(s) que lo(s) ut¡liza(n).

QUITO, a 7 DE AGOSTO DEL 2018, (12:50).

NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

NOTARiA oUADRAGÉSI[4A SEPTIMA DEL CANTÓN oUITo

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Firmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 07/08/2018 14:11



ESCRTTURA púnr,rc¡ No. 20181 70104 7p02047
Fsctura No.: 002-001-000034872

NOTARIA C UADRAGE SIMA SEPTIMA

CONSTITUCIÓN Df, LA COMPAÑÍA
36OGRADOS STUDIO CIA.LTDA,

OTORGADA POR: YUCAILLA PUCHA DANIL0 RENATO Y oTRos.

CAPITAL¡ USD 400.0

Di 2 Copias

En la ciudad de eUiTO, provincia de pICHINCHA el dia de hoy siete de Agosto

<iei'<ios mii'dieciocho, a'te mi, DocroRli ANA MARÍA VALLEJú.ESP¡NoZA,

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA del cantón eUITO, comparecen a

constituir la compañía 360CRADOS STUDIO CIA.LTDA., ellla señor(a)

YUCAILLA PUCHA DANILO RENATO, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil SOLTERO, con domicilio en Francisco de Rumiurco Ng0-90 de la

ciudad de QUITO, teléfono cero nueve nueve cinco siete siete siete tres cuat¡o

nueve, mail daniloyk_@hotmail.com por sus propios y personales derechos; ellla

sefror(a) MIRQUEZ URREA JOHN EDUARD, de nacionatidad COLOMBIANA,

estado civil cAsADo, con domic'io e. urbanización prados del condado calle A
lote 488, de la ciudad de eulTo, teléfono cero nueve ocho cuatro siete tres seis

ocho cero seis, mail johnandresgT@hotmail.com por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para

contrat¿r y obligarse, a quienes identifique con su presencia y respectiva cédula de

ciudadania y papeleta de votación que en fotocopia debidamente autenticada por

mí se agregan, y quienes autorizan se obtenga er certificado personal único del



Registro Civil, para ser agregado conforme el articulo setenta y cinco de la

LOGIDC que adjunto; de lo que doy fe; bien instruidos por mí ellla

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden,

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue: 'iSEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañia de Responsabilidad

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y
Apellidos o
R ezén. Sr¡cial

Nacionalidad f,stado Civil Domicilio Representante
Nombre y
A-peüido-
Según
Corres¡onda

YIJCAILI.{ PUCIIA
DANILO RFNATO

ECUATORJANA SOLTERO QU]TO

MIRQUEZ IJRREA
JOHN F,DT]ARI)

COLOMBIANA CASADO QUlTO

StrGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecienres declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compafiías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA,-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍ.1. ftum Primero (I). Del nombre, domicitio,

objeto y plazo, Articulo Primero (1").- Nombre,- El nombre de la compañía que

se constituye es 360GRADOS STUDIO CIA.LTDA.. Arriculo Segundo (2o).-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es eUITO provincia

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por urt factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspo dientes. Artículo

Tercero (3o).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMpAñÍA

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD OTRAS

ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO.; ASÍ COMO TAMBIÉN

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: CREACIóN

B INSERCIÓN DE ANTINCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS



DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS- MEDIOS DE

DIFUSIÓN.REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE

TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS

EN LA OBTENCIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD AÉREA.OTROS

SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P.REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE

COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS

A ATRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS,

COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA

POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE

STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN,

DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE

PUBLICIDAD.REALIZACIÓN DE FOTOGRAFÍAS PARA ANUNCIOS

COMERCIALES, PARA EDITORIALES, Y PARA ACTIVIDADES

RELACIONADAS CON LA MODA, LOS BIENES RAÍCES O EL TURISMO,

ACTIVIDADES DE FOTÓGRAFOS DE PRENSA.. En cumplimiento de su

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y confatos permitidos por la ley.

Artlculo 4o.- Plazo- El plazo de du¡ación de 1a companía es de CINCUENTA

eños, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Tltulo Segundo (II).

Del Capital. Articulo Quinto (5.).- Capital y de las participaciones.- El Capital

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América,

dividido en DOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e iudivisibles de

DOSCIENTOS dólar(es) de los Estados Unidos de Arnérica de valor nominal cada

una. Tftulo Tercero (III). Del gobierno y de lr administración. Ardculo Sexto

(6").- Norma general.- El gobierno de Ia compañia corresponde ala junta general

de socios, y su administración al Gerente General y/o al presidente, según

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial 1es corresponderá al

Gerente Gene¡al y/o al Pr.esidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta,

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será



¡eemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta Gene¡al

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7o).-

Convocatorias.- La convocatoria ajunta general efectuará el Gerente General o el

Presidente do la compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión, En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de ¡ealización

de la junta. Arflculo Octavo (8"),- De la Jurta Universal, de las facultades de la

junta, del quórurn de instalación y del quórum de decisión.- Se esta¡á a lo dispuesto

en la Ley de Compañias. Articulo Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las at¡ibuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañias. Título Cu¿rto (IV). Disotución y liquidación. Artlculo Décimo (

10"),- Norma general,- La compañía se disolve¡á y se liquidará confoñne se

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.

CUARTA.. CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
socio6

Nrimero de
Pardcip¡clomJ

Capit¡l
suscüto

C¡pit¡l pagsdo Capit¡l p¡g{do
nuldc¡&do

Capit¡l Fg¡do
e3pecie

C¡pit¡l por
psgar

YIJCAILI-A
PUCHA DAT\ILO
RFNATO

I ?tn 0 200_0 200.0 0.0 0.0

MIRQUEZ
URREA JOHN
E¡mAnit

I 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0

TOTALES 2 400.0 400-0 400.0 0.0 0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos

señalados en el artículo sexto (6o) del estatuto, se desigrran como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o sefrora) MIRQUEZ URREA JOHN EDUARD, y

como Gerents General de la misma al (o a la) señor (o señora) CUEVA HEREDIA

EVELYN GABRIELA, T€spectivamente. SEXTA.. DECLARACIÓN JURADA



DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia provienen de

acrividad€s lícitas. SÉPTIMA.- Df,CLARACIÓN ¡Unao¡. nn

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS,- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia.DISPOSICION TRANSITORIA,- Los conrratantes bajo juramento

decla¡an que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y vemces en apego alaLey y a la Constitución,- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendercia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará afiadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

irformático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se obse¡varon los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí ell1a Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo



de esta notarl¿, DE TODO CUANTO DOY FE. '

Firma Socios:

CBDULA: 1758673840

DOCTORA ANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA
Idsntificacion: t7II985583

: , ¡11 '; F rr"X''t:Atll; ¡l .r -¡ i

' -i . ,r li'\i-? r. i
. " : lijd r¡.j.,. ,.

Fiso* t{ot*ic(a},Pública{e}

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Firmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 07/08/2018 14:13



ffi',.t'
!M

q¡Ío
2l¡t6¡¡¿29'' B:.,r,.,¡r l r'.. .

fr zmrz+e

$ñ^

'nW

1- REPÚBLICADELECUADOR

ñHt;! Lj!ffifl Plo"Éinffii'.liB'n*" "' {$.

cll.JDf)at{tA

tlrca&la FlJcllA
o t{.gfiEll^To

l uGAn úE ñactMlfl{To
cr&t,ülo
c0la
EArtFI

;,gcllADf.¡lAoMrENto tl¡{t.ot
NAOONA$O O ¡c{l^toRtlllt
!n:)ic f
iÍAúoCML SOLÍEIO

$Írfrfilllt

jirL¡l t .,lirr ,1ri:üp¡iiuri

N" 172352993-7 larP€fton ' fÉcrFlogo
..il¡i¡J)l r rto[rBli¿: li] I i I rff:
Írc LLA P !É6UNDO TOXAC|O :
,I 

")O5 
I r{of¡8il[( :tr: lrriii ]'

Pl,clta caRÍB{ ¡ractoYr,a
,r,:¡¡ i ilitl¡:l! lxl¡Dl( tr-.i¡

*s-.
095

crarrrcroo_$.,to^I..eló{

REPÚBLKA DEL ECUADOR
DdEtcúl{ cEllEi t D€ REGtr-f¡o ovL
ro¡¡lTÍE¡Oór{ Y.r¡rx Á{ l(rN

(!rit{¡
roE¡¡nIxD.?xt
fiúct¡E! 0RnÉ¡
ár¡rtn¡¡ro
rls¡8 ü,g ftAa{,{f;¡t¡'t

't' vaaGraaal

*' p
ffi

'ü 
175867384-0

iE¡,o'HAg*

lllllllllllllll lffiiiffi$" ;'.¡,,,;;i;;r';,::i



REPUBLICA DEL ECUADOR
Direcc¡ón General de Régirtro Civil, ldentificación y Cedutación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ¡denl¡f¡cación: 1758673840

Nombres del ciudadano: MIRQUEZ URREA JOHN EDUARD

Condición del cedulado: EXTMNJERO

Lugar d€ nac¡miento: COLOMBIA/COLOMBIA

Fecha de nac¡m¡ento: 27 DE OCTUBRE DE 1991

Nac¡onalidad; COLOMBIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucci6n: lNiüAL

Profesión: LAS PERMI.POR.LA"LEY

Estado C¡vil: CASADO

Gónyuge: MEDIAVILLA HERRERA VANESSA CAROTINA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nomhr.es del. pedr.s No Registra

Nombres de la madre: No Registra

Focha de expedición: I 0 DE ABRTL DE 20i B

lnformación certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018

Emisor: VALLEJO ESPINOZA " PICHINCHA-aUITO-NT 47 - pICH|NCHA - eU¡TO

N' de ce¡tifcado: 185-'144-33841

r $iffiüilfiilililililililüilffi tillffiilil
145- t 44-33841

. ,-,. -. -. --.o.-aeumento fitmado gleclrón¡camente



REPúBLICA DEL ECUADOR
Direcc¡ón Gen€ral dé Registro Civ¡1, ldenfif¡cac¡ón y Cédutactón

D¡t€6lló¡ Goñ€aal de Regirtro Civlt,
ldentifi cac¡ón y Cédulac¡ón

'1758673840

MIRQUEZ URREA JOHN EDUARD

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformac¡ón referenc¡al de discapacidad:

MensaJe: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 - La informacjón del carné de discapacijad es consultada de manera directa al l\¡inisterio de Salud Públ¡ca - CONADIS en oaso de
incons¡stencias acudir a la fuente de información

lnlormaciór¡ certif¡cada a ¡a fechat 7 DE AGOSTO DE 2OiB

EmisoT: VALLEJO ESPINOZA. PICHINCHA-QUITo-NT 47 - PICHINCHA. oU|ro

N" de cenificado: 185-'144-33860

il iltilililtililfiililfiililtilffi lilffffiil
145- 14¡t-3386ñ



il ü ffit$tiltiililillüililtililtilfiilffittr
1Aü- r ¡14-339óB

Doaumento lirmsdo el.ectrónlcamente

frrccal&r Gcl|6.ál de Reglitro Clvll,
ldent¡fícación y Cedulación

REPUBL¡CA DEL ECUADOR
Dirección cenéraldé Registro Civil, ldent¡f¡cación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Ntimero único de identit¡cación: 1723529937

Nombres del ciudadano: YUCAILLA PUCHA DANTLO RENATO

Condición del ceduladoi CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CH IMBORAZO/COLTA/S|CALPA

Fecha de nacim¡ento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnsÚucción: SUPERIOR

Profesión: TECNÓLOGO

Estado civit: soLTERo

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

l{omhr.aa del pad.re:. YUCAILLA P SEGUNDO |GNACIO

Nombres de la madre: PUCHA CARMEN MACLOVTA

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2015

lnformación certifaada a la techai 7 DE AGOSTO DE 2018

Em¡sor: VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 47 - ptCH|NCHA- QUIIO

N" de certilicado: '180-144-33909

. . .i. J .. .r_r--.
<.

"r' 
::'^'- - "'"''

lng. Jorge Troya Fuertes
Director Genefal de¡ Regi€ho Civ¡1, ldentificación y Cedulactón



REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡recc¡ón Generalde Registro C¡v¡1, lde¡tificación y Cedutac¡ón

D¡rcoclón Gén€ral dr RéglsÍo Clü|,
ldentifcación y Cedulacíón

1723529937

YUCAILLA PUCHA DANILO RENATO

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformación referencial de d¡scapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

l.- La información delcamé de discapacidad es clnsultada de manera direcia al l\4¡nisterio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018

Emisof: VALLEJO ESPINOZA. PICHINCHAAUITo-NT 47. PIcHINCHA - QUITo

N' de c€rtificado: 188-144-33929

il ü iltiltüflilfiftIff$iltililüilltififilil
148-144-33S29


